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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2168 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2016-00052-00  

DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDA ACUMULADA: Sí S.A.S. 

DEMANDADOS: Rubiel Orrego Gómez 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Tercero Civil Del Circuito De Cali  

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

judicial de la sociedad SÍ S.A.S. solicitó decretar el embargo y retención de los depósitos 

bancarios presentes o futuros que, a cualquier título tenga o llegare a tener el demandado en 

entidades financieras de esta ciudad; por ser procedente, se accederá a ello, de conformidad 

con el art. 599 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, el togado solicitó se libre despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del establecimiento de comercio ZERO GRADOS, comisión que fue ordenada por 

auto del 25 de octubre del 2016 y retirada por el abogado del BANCO DE BOGOTÁ S.A. para 

su posterior diligenciamiento. 

 

Por tanto, se le requerirá al apoderado judicial para que indique a este despacho la suerte de 

dicha comisión. En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios presentes o futuros 

que, a cualquier título tenga o llegare a tener el demandado RUBIEL ORREGO GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.229.825, en las entidades financieras 

relacionadas en el escrito obrante a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital. 

 

Limítese el embargo a la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($220.000.000.oo). 

 



En consecuencia líbrese oficio dirigido a las entidades financieras, a fin de que se sirva efectuar 

la deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por 

intermedio del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de 

no efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

SEGUNDO.- REQUERIR al apoderado del BANCO DE BOGOTÁ S.A., JUAN ARMANDO 

SINISTERRA MOLINA, para que indique a este despacho si procedió a diligenciar el despacho 

comisorio No. 147 dirigido a la SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CALI, para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio ZERO GRADOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

 

Auto # 2173 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-005-2017-00320-00 

DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADO:  Diógenes Vallejo Giraldo y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quinto Civil Del Circuito De Cali 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, a índice 06 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, 

obra comunicación allegada por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, 

mediante la cual informaron que se tendrá en cuenta el embargo de remanentes decretado por 

este despacho dentro  del  proceso  radicado  bajo  la partida 2017-00010-00 que  cursa en 

aquella instancia judicial. 

 

Lo anterior, será glosado y puesto en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

UNICO.- GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA para los fines 

pertinentes, el memorial allegado por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, 

mediante el cual informaron que se tendrá en cuenta el embargo de remanentes decretado por 

este despacho dentro  del  proceso  radicado  bajo  la partida 2017-00010-00 que  cursa en 

aquella instancia judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: ACCEDER AL PEDIMENTO DE EMBARGO DE REMANENTES RAD. 2017-00320-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/09/2021 8:35

1 archivos adjuntos (307 KB)

2017-00010 OFICIO REMANENTES.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  
Origen: 005

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 05 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j05ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 2 de sep�embre de 2021 17:40 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ACCEDER AL PEDIMENTO DE EMBARGO DE REMANENTES RAD. 2017-00320-00
 
BUENTAS TARDES. 

DESEÁNDOLES ÉXITOS EN SUS LABORES, ADJUNTO LE ENVIÓ OFICIO DE LA
REFERENCIA PARA FINES PERTINENTES.   

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


3/9/21 8:48 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAEQ5PC6171pMjxJ%2FHvj1… 2/2

Por favor acusar recibo

GRACIAS. 
 
RESPETUOSAMENTE:   
 
TANIA LYZBETH FIGUEROA QUIROS  
CITADORA III
CARRERA 29 CON CALLE 23, PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
j05ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

mailto:j05ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA 

Carrera 29 No. 22-43 piso segundo 
Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 

Teléfono 2660200 ext. 7138 – 7139 

 
Palmira, Valle del Cauca, agosto 30 de 2021 
 
 
Oficio No.  376 
 
 
Doctora  
EMILIA RIVERA GARCÍA  
Profesional Universitario  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Referencia:    SU OFICIO No.0977 fechado mayo 10 de 2021.  
Radicación:    2017-00320-00  
Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR   
Demandante: BANCO DE BOGOTA  
Demandado: DIOGENES VALLEJO GIRALDO y OTROS 

 
 
En atención al oficio en cita me permito informarle, que en el proceso ejecutivo 
seguido a continuación de un asunto abreviado de restitución de tenencia de 
inmueble propuesto por el BANCO DE BOGOTÁ SA, en contra de la Sociedad 
IC OLI CHEMICAL S.A y DIOGENES VALLEJO GIRALDO, radicado bajo la 
partida No.2017-00010, se profirió el auto de sustanciación No.0158 fechado 
mayo 20 de 2021, en el que se dispuso ACCEDER AL PEDIMENTO DE 
EMBARGO DE REMANENTES de los bienes de propiedad del demandado 
DIOGENES VALLEJO GIRALDO, por ser el PRIMERO en recibe en dicho 
sentido.     
  

 
Atentamente,  

 

 

 

 

RAFAEL COLONIA GUZMAN 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2167 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-008-2017-00157-00 

DEMANDANTE:  StilotexS.A.S. 

DEMANDADOS:  Deyer Zenit Erazo  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

UZGADO DE ORIGEN: Octavo Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, a ID 11 del cuaderno principal del expediente digital, se observa  que 

se encuentra pendiente resolver memorial presentado por el señor DEYER ZENIT ERAZO, en 

calidad de representante legal de  la sociedad C.I. MANUFACTURAS STAGE S.A.S., quien 

otorgó poder a un profesional en derecho para que represente a la citada sociedad en este 

asunto.  

 

En ese orden de ideas, dicha petición deberá ser negada, toda vez que la sociedad C.I. 

MANUFACTURAS STAGE S.A.S., no es demandada en este proceso, pues la ejecución se 

siguió respecto del señor DEYER ZENIT ERAZO como persona natural. En consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud obrante a ID 11 del cuaderno principal del expediente digital, por lo 

expuesto. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 2163 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2020-00002-00  

DEMANDANTE: Banco Bbva Colombia S.A. 

DEMANDADOS: Dora Lilia Agudelo Guerrero 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra solicitud alusiva al reconocimiento de 

una cesión de derechos de crédito, efectuada entre el actual ejecutante BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., a través de apoderada especial y, a favor de AECSA S.A., quien actuó por 

intermedio de su representante legal, calidades todas acreditadas con la petición, y denominada 

ésta como cesión de crédito; se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados. 

 

De otra parte, se evidencia que la Alcaldía de Cartago (V), hizo la devolución del despacho 

comisorio dirigido a llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 375- 72186 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartago, en atención a que el mismo se encuentra ubicado en el Municipio de Obando (V). 

Así mismo, la apoderada de la parte actora solicitó se libre nueva comisión; siendo procedente 

lo anterior, se procederá de conformidad. En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por medio 

diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el actual 

ejecutante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. a favor de AECSA S.A., bajo los términos señalados 

en el escrito de transferencia de crédito aportado. 



 

SEGUNDO: DISPONER que la sociedad AECSA S.A. actuará como actual ejecutante dentro 

del presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como 

“transferencia de crédito”. 

 

TERCERO: RATIFICAR el poder otorgado a la sociedad PUERTA & CASTRO ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por la abogada DORIS CASTRO VALLEJO, para que actue 

en representacion de AECSA S.A. 

 

CUARTO: COMISIONAR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE OBANDO (V), para la práctica de la 

diligencia de secuestro del 50% de los derechos de propiedad de la demandada DORA LILIA 

AGUDELO GUERRERO sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 375- 

72186 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago; facúltese al comisionado 

con todas las funciones inherentes para el buen desempeño de la comisión, entre ellas las de 

nombrar al secuestre, fijar los honorarios respectivos y la de subcomisionar. 

 

Librar el respectivo despacho comisorio con los insertos correspondientes, a través de la Oficina 

de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto #  2140  

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2020-0002-00  

DEMANDANTE: BBVA Colombia SA 

DEMANDADOS: Doria Lilia Agudelo Guerrero  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, sin que ésta 

hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad y a la orden de 

pago, emitida en el proceso. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP. En consecuencia, 

el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante 

de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

Apa           



 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA  DE REMATE DE BIENES  
N° 072 

 
 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 

RADICACIÓN 011-2008-00073-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Prendario 

SENTENCIA  FL. 51-53 C1 

VEHÍCULO PLACA COI-709 

EMBARGO  FL. 9 CM 

SECUESTRO: Fl. 22 CM 

AVALÚO  Fl. 295 C1 27/08/2019 $10.900.000.oo   

LIQUIDACIÓN COSTAS   FL. 54 C1 10/05/2011 $8.503.492.oo 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO APROBADA   Fl. 100-102 C1 15/09/20105/10/2016 $262.400.548. 

ACREEDORES HIPOTECARIO NO APLICA 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS 

NO 

REMANENTES: NO. 

SECUESTRE MARICELA CARABALI 

CERTIFICADOS DE TRADICIÓN  NO APLICA 

AVALÚO VEHÍCULO 
70% 
40% 

$10.900.000.oo   
$ 7.630.000.oo 
$ 4.360.000.oo 
 

 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2008-00073-00  
DEMANDANTE:  BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO:  CAROLINA SALCEDO TORRES 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 
JUZGADO DE ORIGEN: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
La presente acta se extiende conforme a lo dispuesto en audiencia de remate llevada a 

cabo en Santiago de Cali, mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS, plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, en Santiago de Cali, hoy dieciséis (16) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2.021), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), fecha y 

hora señaladas previamente en el proceso de la referencia, con el fin de llevar a cabo la 

Audiencia de Remate del bien embargado, secuestrado y avaluado en este proceso; el 

suscrito Juez en compañía de su Secretaria ad-hoc declaró el Despacho en Audiencia 

Pública con dicho fin.  

 

Se deja constancia de que no concurrieron las partes o sus apoderados judiciales a la 

diligencia programada. Prosiguiendo con el trámite, se verifica que no se dio cumplimiento 

a los requisitos dispuestos en el artículo 450 del C.G.P. en cuanto a aportar la publicación 

del aviso de remate y el certificado de tradición actualizado. Así las cosas, la audiencia de 

remante no puede llevarse a cabo. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que el apoderado de la parte actora allegó memorial 

solicitando se fije nueva fecha para llevar a cabo el remate del vehículo cautelado y, 



habiendo ejercido control de legalidad sin encontrar vicio alguno que invalide lo actuado, se 

profiere AUTO # 2162 del 16 de agosto de 2021, en el que se RESUELVE: PRIMERO.- 

para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre el vehículo de placa COI 709, que 

fue objeto de embargo, secuestro y avaluó por valor de $10.900.000, dentro del presente 

proceso, FIJASE la HORA de las 10.00 a.m., del DÍA CUATRO (4), del MES de 

NOVIEMBRE del AÑO 2021. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado 

al bien referido y postor hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la 

cuenta # 760012031801 de esta ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles del Circuito, el 40% sobre el avaluó que ordena la Ley. EL AVISO 

DEBERÁ SER ELABORADO Y PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un 

periódico de amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su 

defecto, en una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. SEGUNDO.- TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera 

virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder 

a la audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito 

de Ejecución de Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-

civil-del-circuito. Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha 

de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente; para ello, la Oficina de apoyo será la encargada de brindar las directrices del 

caso, incluidas las dispuestas para la inspección del expediente. Se recomienda a los 

interesados en hacer parte de la licitación realizar sus posturas con la antelación debida, 

en lo posible, atendiendo a lo atemperado en el artículo 451 del C.G.P., con la indicación 

específica de sus datos de contacto (nombres, identificación, teléfonos de contacto, correo 

electrónico). TERCERO.- Las posturas electrónicas deberán ser enviadas al correo 

institucional del despacho j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; deberá contener la 

siguiente información básica: (1) Bienes individualizados por los cuales se hace postura; (2) 

Cuantía individualizada de la postura; (3) Nombre completo y apellidos del postor; y (4) 

Número de teléfono celular del postor o su apoderado. Anexos a la postura: El mensaje de 

datos de la postura deberá contener los siguientes anexos, en formato pdf: (1) Copia del 

documento de identidad del postor; (2) Copia del certificado de existencia y representación 

legal, para el caso de personas jurídicas; (3) Copia del poder y documento de identidad del 

apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del depósito judicial 

materializado para hacer postura. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

No siendo otro el objeto de la presente, se da por terminada siendo las 10.03 a.m. por el 

suscrito Juez, 

 

  



 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

 
 
 
    

Secretaria Ad-hoc 
 
 
 
 
 

TANIA KATHERINE RIASCOS 
 

 

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto #   2147 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-017-2020-00138-00  

DEMANDANTE: BBVA Colombia    

DEMANDADOS: Luz Carime Correa Izquierdo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Revisado el expediente, se observa que habiéndose corrido el traslado correspondiente a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, sin que ésta 

hubiese sido objetada, sumado a que se encuentra ajustada a la legalidad y a la orden de 

pago, emitida en el proceso. 

 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia, a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados, por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos, conforme a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP.  

 

Respecto a la comunicación allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali visible 

en los numerales 2 a 4 del índice digital, donde informa sobre la devolución del oficio No. 

089 del 29 de enero de 2021, indicando que falta de pago de derecho de registro, por tanto, 

se glosará a los autos para que obre y conste.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito presentada por el ejecutante 

por valor de $150.227.070,00 de conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. 

 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

 

 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: AGREGAR y poner en conocimiento de las partes para los fines que estimen 

pertinentes, la comunicación allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali donde 

informa sobre el retorno del oficio No. 089 del 29 de enero de 2021 librado por el Juzgado 

de origen, indicando que se devuelve por falta de pago de derecho de registro, para que 

sea tenido en cuenta dentro del presente asunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
Apa           
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RV: REMISION DOCUMENTO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/07/2021 7:53

1 archivos adjuntos (1 MB)

EE04081 RAFAEL ANTONIO MANZANO- JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.PDF;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: domingo, 25 de julio de 2021 13:35
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISION DOCUMENTO
 
Cordial saludo
De manera respetuosa remito documento allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, el cual hace parte del expediente No 7600131013017-2020-0013800 enviado por
competencia a esa autoridad judicial

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la administración de jus�cia,  de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso  de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones -,  el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y  al Art. 5º del
Decreto 306 de 1992.
    
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts.  20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas  digitales, y se establecen
las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
    
Favor acusar recibo.
    
 Cordialmente,
 
  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Horario de atención 
Lunes a Viernes de 7:00 A.M a 12:00 P.M   /  1:00 P.M a 4:00P.M.

 
cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo

necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Lilian Yulieth Rios Valencia <lilian.rios@supernotariado.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 16:20
Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EE04081
 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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RV: EE04081

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/07/2021 7:58

1 archivos adjuntos (1 MB)

EE04081 RAFAEL ANTONIO MANZANO- JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.PDF;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de julio de 2021 6:32
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: EE04081
 
Cordial saludo
De manera respetuosa remito documento para su competencia, por cuanto expediente fue enviado a
esa autoridad judicial 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la administración de jus�cia,  de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso  de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones -,  el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y  al Art. 5º del
Decreto 306 de 1992.
    
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts.  20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas  digitales, y se establecen
las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
    
Favor acusar recibo.
    
 Cordialmente,
 
  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Horario de atención 
Lunes a Viernes de 7:00 A.M a 12:00 P.M   /  1:00 P.M a 4:00P.M.

 
cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo

necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Lilian Yulieth Rios Valencia <lilian.rios@supernotariado.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 16:20
Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EE04081
 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.
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RV: REMITE DOCUMENTO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/07/2021 7:53

1 archivos adjuntos (1 MB)

EE04081 RAFAEL ANTONIO MANZANO- JUZGADO 17 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.PDF;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: domingo, 25 de julio de 2021 13:41
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMITE DOCUMENTO
 
Cordial saludo
De manera respetuosa remito documento allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali, para que haga parte dentro del expediente 76001310301720200013800 enviado
por competencia a esa autoridad judicial 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el
acceso a la administración de jus�cia,  de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso  de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones -,  el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y  al Art. 5º del
Decreto 306 de 1992.
    
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts.  20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el
acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas  digitales, y se establecen
las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
    
Favor acusar recibo.
    
 Cordialmente,
 
  
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Horario de atención 
Lunes a Viernes de 7:00 A.M a 12:00 P.M   /  1:00 P.M a 4:00P.M.

 
cid:image003.png@01D299B4.FF7B9D60Por favor no imprima éste correo a menos que lo

necesite, contribuyamos con nuestro planeta.

De: Lilian Yulieth Rios Valencia <lilian.rios@supernotariado.gov.co>
Enviado: viernes, 23 de julio de 2021 16:20
Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EE04081
 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el



26/7/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAHjTU%2BS7ygBGgq2eOxSWF… 3/3

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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